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COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

DE CONST ANZA. 

ACTA ADMINISTRATIVA DE INICIO ACTA NÚMERO 2025-0002

Los miembros del Comité de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento de Constanza 

Los miembros presentes del Comité de Compras y Contrataciones fueron: el señor alcalde Francisco 
Antonio Marte Hernández, portador de la cédula No.053-0014500-1; el Lic. Juan Manuel Abreu 
de la Rosa, Consultor Jurídic.o, portador de la cédula No. 053-0025495-9; el Lic. Luis Camilo 
Terrero Rodríguez, Tesorero Municipal, portador de la cédula No. 053-0018872-8; el Lic. Darli n 
Tiburcio Jiménez, Encargado del Departamento de Planificación y Desarrollo, portador de la 
cédula No. 402-2033236-1; y la Lic. Wanda Masiel de la Rosa Marte, Encargada de la Oficina de 
Acceso Libre a la lnfonnación, portadora de la cédula No. 402-2686373-2. 

Quienes suscriben el presente documento en el domicilio del Ayuntamiento de Constanza, ubicado 
en la calle Matilde Viña No. 09, compuesto por las autoridades correspondientes según el período 
acn1al, se han reunido confonnando el quórum reglamentario, hoy dieciocho (18) de febrero del 
presente año dos mil veinticinco (2025), a las 10:00 a.m., de confom1idad con la convocatoria 
realizada por el Presidente del Comité, en virtud de lo establecido en la Ley 340-06 de Compras y 
Contrataciones Públicas de Bienes, Obras y Concesiones, de fecha 18 de agosto de 2006, y sus 
modificaciones contenidas en la Ley 449-06, de fecha 06 de diciembre de 2006. 

El Presidente del Comité de Compras y Contrataciones dejó abierta la sesión, comunicando a los 
presentes que la reunión está dirigida para conocer sobre el proceso de Remozamiento de la Sala 
Capitular, construcción de un archivo, reconstrucción de escaleras y baños, 
reacondicionamiento de la recepción, pintura interior y exterior del Ayuntamiento y 
remodelación de la oficina de despacho de la Alcaldía, bajo la referencia AMC-CCC-CP-2025- 
0002. 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución PNP-01-2025 la Dirección General de 
v

Contrataciones Públicas fijó los valores para detenninar los umbrales topes que siren de base para 
la selección del procedimiento de compras durante el ejercicio correspondiente al año dos mil 
veinticinco (2025). 

CONSIDERANDO: Que, una vez obtenida la correspondiente aprobación de la máxima autoridad 
ejecutiva de este Ayuntamiento para la ejecución de lo citado, fue apoderada la unidad operativa de 
Compras y Contrataciones a los fines de elaborar la convocatoria y demás documentaciones con fines 
de publicar el proceso que se llevará a cabo. 

CONSIDERANDO: Que las especificaciones técnicas y el pliego de condiciones fueron presentados 
por la unidad de Compras y Contrataciones con los soportes correspondientes. 

VISTO: Que la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), mediante la Ley 340-06 y 
sus modificaciones, es el órgano rector del sistema y titular de competencia técnica específica de 
Compras y Contrataciones Públicas, con el objetivo de garantizar que los procesos de compras y 
contrataciones públicas se desarrollen dentro de un marco total de transparencia, estandarización y 
eficiencia. 

VISTO: Que el Comité de Compras y Contrataciones es el órgano administrativo de carácter 
permanente designado por la ley como responsable de la aprobación de procedimientos de selección, 
iniciar el expediente, seleccionar a los peritos y emitir la resolución con la recomendación de 
adjudicación. 

VISTO: Que el Reglamento de aplicación de la Ley sobre Compras y Contrataciones, aprobado 
mediante Decreto No. 543-12 de fecha 06 de septiembre del 2012, establece los procedimientos de 
selección a los que se sujetará la compra y contrataciones. 
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